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ro 7.91:1 de la Dirección General de Pesca Marítima para las es-
pecies de almejas y berberechos. ~

el Parcela de la zona marítimo-·terrestre situada en' el rio
del Puente, desde la entrada, Punta SHndia hasta Punta Castro;
superfíde 9.50.000 metros cuadrados señalada con eJ número 3 en
Jos planos unidos al expediente número 7.942 de la Dirección
General de Pesca Marítima, de la cual se deduCirán. 120~647

metros cuadrados correspondientes a siet.e pm'celasotorgadas
con anterioridad a particulares, úuedandü una superficie real
de 830.353 metros cuadrados, para las especies de ostras, al~

mejas, berberechos y navajas.

Este Ministerio, a ¡¡¡opuesta de-la DireCción General de
Pesca Marítima, previo Informe de la Asesoría Jurídica de la
Sub~e(;retaría de la Marina Mercante y oídó el Consejo Orde~

nadO!" de Transportes Mnrítimos y pesca Ma,rítima,ha tenido
a bien acceder a lo solicitado. otorgando la correspondiente
autorizacíoo administrativa en las condiciones siguientes:

Prime¡·a.-Esta autorización se otorga en precario; por un
periodo de diez anos, prorrogables a petición de I<iEntidad
aulorizada.

Segunda.-Las parcelas a qUe se refiere eóta aütorización no
podrán ser acotadas pero si balizadas, no se podrá restringir
su tiSO público por ningún concepto, los beneficiarios no podrán
roclamar a terceras personas por los p,erjuicios·· qüe el UnO y
disfrute público de estos lugares puedan ocasionarle, ¡:¡alvo en el
caso de que hayan sido efecctuados con el deliberadopropós!to de
hacer daño.

Tercera.~La Entidad sindical mem:ionadaviet1eoblígadaa
cuidar y conservar las parcelas objet.o de e",ta autorización y a
efectuar una explotación racional de la misma, así como su
repoblación, tomando a este efecto'las medidas técnico~dentífi

cas apropiadas. Cuidará de dejar expeditas las zpnas de ser
vidumbre, de vigilancia y de paso, manteniendolíbre de obs
túculos la wna -de salvamento. No podrán arrenciarse dichas
parcelas ni destinarlas a otros J'ines distintos pf\ra los que han
sido otorgHdas.

Cuarta.-Esta autorizaCÍón queda supeditada a lafijaciÓfl
del canon de ocupación, que en su dia será fiíado por el Mi
nisterio de Hacienda

Quinta.-Se !'espetarán las concé&iones o autorizaCiones de
establecimientos marisqueros ot.m gad~ls con anterioridad él. la
presente y que se encuentren .dentrode los limites de la zona
que se autoriza por esta Orden.

Sexta.-Si en las parcelas de esta autorización administrati
va cambiaran con el tiempo, por modífica.ción, las condiciones
de cualquier índole que impedían la instalación de parque de
cultivo o si su explotación fuera deficiente segUtl i:nformes del
personal técnito~CÍentífico correspondiente, el Ministerio .de
Comercio podrá' otorgar concesiones para parques. de cultIvo
dentro de las parcelas objeto de estaa·utorización ti bien cadu
cur total o parcialmente la misma.

Séptima.-La citadaCofradía qu&da obligada al cumptímiento
de las disposiciones vigentes "\n materia laboraL

Oct.ava.-Asimismo la referida Cofradía viene. obligada al
cumplimiento del Reglamento de Régimen Interior presentado
y aprobado al efecto. h

Novena.-lgualmente se observará el cumplimifmtode cuanto
se dispone en-las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970
["Boletín Oficial del Estado.. números 84 y 9H, que desarrollan
las Leyes de Ordenación Marisquera yen el Decreto de 23 de
jlJlio de 1964, sobre calidad y salubridad de los- moluscos.

Dec::ima.-Esta autorización caducará sin derecho a indem
nización alguna y previa formación de expediente al efecto, en
los casos señalados en la norma 2t<de las aprobadas por Orden
ministerial de, 25 de marzo de 197C (;'Boletín OficiaLdel Estado'"
número 91J, o por incumplimiento de alguna de las condiciones
de esta Orden,

Undécima.-Por la Cofradía Sindical de Pescadore.stitular de
esta autorización, se justificará el abono de los impuestos qUe
establece la Ley de Reforma del Sistema Tributario de 11 de
junio de 1964, o la que proceda si ésta se modificase, slitvo
declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su c6liocim.iento y efectos,
Dio& guarde a VV. II. muchos años,
"\1adrid, 28 de febrero de 1973.-P. D .. el Subsecretario de la

Marina Mercante, LeopoldoBoado.

limos. SrAS. Subsecretario de la Marina Mercante y Director ge
neral de Pesca Mari tima.

ORDEN de 2.8 de febrero de 1973 por la que se
autoriza la e.1:.o1otación marisquera de las especies
ostra, ahne;a. berberecho y navaia· a la Cofradía,
Sindical de Pescadores de PuentedeumefLa CQ
ruña), con una superliciede 660.000 metros cua-
drados, .

llmos. Sres.: Vista la petición fonnuladapor la Cofradía
Sindical de Pescadores de Puontcdeume fLa Coruña) para ex~

plotación marisquera de las especies ostra, almeja.hernere(ho
y navaja. en la parcela situada en la zona macttimo,terrestre
de la ensenada de Puentedeume, zona del Ocho, Di&trito Maríti-

mo de El Ferrol dél CaudÜlo, con Un.'l superficie de 660.000 me
lros cuadrados; cuyos planos corren unidos al expediente núme
ro 8.098 de la Díreccioo General de Pesca Marítima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Pesca Marítlma, previo informe de la Asesoría Jurídica de
la Subsecretaría de la Marina Mercante y oído el Consejo
Ordenador de Transportes Marítimos y Penca Marítima, ha
tenido a bién acceder a lo solicitado, otorgando la con-espon
diente autorización administrativa en· las condiciones siguientes:

Primera.-Esta autorizaCiát1 se otorga en precario, por un
período de diez ai'ios, prorrogables a petición de la Entidad
autorizada,

~egunda.-La parcela a qUe se refiere esta autorización no
podni ser acotada pero. si balizada; no se podrá restringir su
u-i0 público por ningun concepto; 10$. beneficiarios no podrán
reclamar a. terceras ~ersonas POI' los perjuicios que el uso
y disfrute público de estos lugares puedan. ocasionarle. salvo
en el caso de que hayant>ido ·efectuados con el deliberado
propósito de lk'1cer daño,

Tercera.-La Entidad sindical mencionada viene obligada a
cuidar y conservar la parcela objeto de esta autorización y
a efectuar una explotación racional de la misma, a.si como
su repoblación, tomando a e~te efecto las m~didas técnico
científicas apropiadas. Cuiqará de dejar expedItas las zonas
de sertidtmibre de vigilancia y de paSO, manteniendo libre
de obstáculos: la' zona de salvamento. No podrá arrendar dicha
parcela, ni destinarla· a otros fines distintos para los que ha
sido otorgada.

Cuarta.~Estaautorización queda supeditada a la fijación
dél canon de ocupación que en su día será fijado por el Minis~

terio de Hácienda.
Quinta..-Se respetarán lascbntesiones o autorizadones de

estableCimiento::.' marisqueros otorgadas couanterioridad a la
presenté y que se encuentren dentro de los límites de la zona
que se autoriza por esta Orden.

Sexta.-Si en la parcela de esta autorización administrativa
cambiaran con .. el tiempo, por modifioación, las condiciones
decualqüier índole que impedían la instalación de parques
de cultivo o si su explotación fuera deficiente, según informes
del· personal técnico-ciootíficocorrespondiente, el Ministerio :de
Comercio podrá otorgar concesiones pa~ l?~rques. de cultivo
dentro de la parcela objeto de esta autorlzacJ.on o bIen caducar
.total o parcialmente la·· misma.. , .

Séptima;~Lacitada Cofradía queda obhgada al cumpiJmlCnto
de las·dísposicíones vigentes en materie; laboral.

Octava -Asimismo la referida Cofradía viene obligada al
cumplimil~nto.del Reglamento de Régimen Interior presentado
y aprobado al efecto.

Novena.o.:...-]gualmeqtese observará el cumplimiento de cua.nto
se dispone en las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de
1970 ('.. Boletín Oficial del Estado", números 84 Y 91) que des
arrollan· la Ley de Ordenación. Marisquera, y en el Decreto
de 23deiulio de 1964 sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Déeirna.~Esta autorización caducará sin derecho a indem
nización algUna y previa. formación de expediente al efecto,
en los casos señalados en la norma 28 de la Orden n~inisterial
de 25 de marzo de 1970 (",Boletín Oficial del E&tado", numero -gIl
o por incumplimiento de alguna de ias condiciones de esta
Orden. .,

Undécima.-Por la Cofradía Sindical de Pescadores, tItular
de esta au;i:orizaCión: se justificara el abono de los impuestos
que· establece la Ley de Reforma del S~stema Tributa.r~o de
11 de íunio de 1964, o la que proceda SI ésta se modlÍlcase,
salvo declaración en contra.

Lo qUe comunico a VV, n. -para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. H. muchos años.
Madrid 28 de febrero de 1973,-P, O;, el Subsecretario de

la Marina' Mercante, Leopoldo Boado.

JImas. Sres. Subsecretario de la Marina Mercant.e y Director
general de Pesca Marítima,

ORDEN de 28 de febrero de 1973 por la que se
o,utori.za lo explotación niarisquera de ostra, alme;a
y berberecho efl la ría de Beluso, Distrito Marttimo
de Villagarcia, por la Cofra·dia Sindical de Pesca~
dores de Rianjo.

IJmos~- Sres.: Vista la petición formulada por la Cofradía
Sindical de Pescadores de Rianjo (Coruña) para explotación
marisquera de las especies ostra, a,lmeja y berberecho, en
la parcela &ituada en la zona. marítimo-terrestre de la ría
dé Beluso, entre Punta Neixón V río Té. Distrito Marítimo
de ·Villagarcia, con una. superficié de 910.000 metros cuadrados,
cuyos planos corren unidos al expediente número 8.199 de la
Dirección General de Pesca Marítima,

Este Ministerio, a propuesta de la Direcci~n Ge~e~alde
Pesca···Marítima .previo informe de la Asesona JundlC& de
la. Subsecretari~ de la 'Marina .Mercante y oído el Consejo
Ordenador de Transportes Marítimos y Pesca Marítima. ha
tenido a bien acceder a losoIicitado, otorgando la correspon·
diente autorizaciÓl1 administrativa en las condiciones siguientes:
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Prímera,-Esta. autorización se otorga en precArio por un
periodo de diez años, prorrogables a petición de la Entidad
autorizada,

Segunda~~LaparceJaa que se refiere esta autorización no
podra ser a..cotada pero sí i"mlizada;no se podrá restringh
su uso pÚblico por ningún con,'epto; !osbeneficiarios no podrán
reclamar a terceras personas pOr los perjuidosque el u:So
y disfrute público de estos !ugares puedan ocasiooarle, salvo
en el caso de que hayan qido efectuados con el deliberado
propósito de hacer daño

Tercera.-La Entidad sindicalmencionacta viene óbligada a
cuidar y conservar la parcela objeto dé esta ilutoriazción y
a efe<:tuar una explotación racional de la mi&IDa, as'í cOmo
su repoblación, tonlli.Ildo a este efecto las medidas técnico"
cíentificas apropiadas. Cuidará de dejar expeditas las zonas
de serVIdumbre de vigilancia y de paso, manteniendo libre
de obs1.aculos la. zona de salvamento. No podraarrendar dicha
parcela, ni destinarla a otros fines distintos para 10& que ha
sido otorgada.

Cuana.·-Esta autorización queda- supeditada: a la fijación
del canon de ocupación que en sU día sera fiJado. por el Mi
nisterio de Hacienda,

Quinta-Se respetarán las concesiones o autorízaciooes de
establecimientos marísquero5 otorgadas con anterioridad a la
pre'sente y que se encUentren denttode los lírtlites de la zona
que se autoriza por esta Orden.

Sexta.-Si en la pan::ela de esta autorización administrativa
cam biaran con el tiempo, por modificación, las cúl1diciones
de cualquier índole que impedían la.insta.lación de parques· de
cultivo, o' si. su explotación fuera deficiente, segun. informe
del personal téCnico-científico corre5pondiente, el !'.1inisterio de
Comercio podrá otorgar concesiones .para. parques· de .cultivo
dentro de la parcela objeto de esta autorización o bien caducar
total o parcialmente la misma.

Septima.-La citada Cofradía queda. obJjgada al cumplimien
to de las disposiciones vigentes en materia Jabon!.L

Octava.-Asimismo la referida Cofradía viene obligada al
cumplimiento del Reglamento de Régimen Interior presentado
y aprobado al efecto.

Novena.-lgualmente se observarl:Í el cumplimiento de cuanto
se dispone en las Ordene5 ministerÍales de 25·demarzo.de 1970
("Boletín Oficial del Estado~ númerosB4y 9üquedesarrollan
la Ley de Ordenación Marisquera, y en el Decreto de 23 de
jutía de 1964 sobre calidad y sahibridad de los moluscos.

Décima,-Esta autorización caducarl:Ísin derecho n indemni~

zación alguna y previa formacionde expediente al efecto. en
los casos señalados en la norma· 2B de la Ordoo mini~terial
de 25 de marzo de 1970 {«Boletín Oficial dél Estado~ núme
ro 9l), O por incumplimiento de alguna . de las condíciones
de esta Orden.

Undécima.-Por la Cofradía Sindical de Pescadores, titular
de esta autorización, se justificarl:Í el abono de los impuestos
que establece la Ley de Reforma del Sistema Tributario de
11 de junio de 1964, o la que proceda s:i ésta Se modificase,
salvo declaración en contra.

Lo qUe comunico a VV. n. para su conocimiooto y efectos.
D'os guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de .í973.-P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Bcado.

Ilmos. Sres. Subsecretario deja Marina Mercante y Director
generaJ de P€csca Maritüna.

ORDEN de 28 de febrero de 1973 por la que se
autoriza a don MaririoPérez de Obanos y Diez de
Ulzurrun la instalación de un parque de cultivos
marinos de 47.500 metros cuadrados.

Ilmos. Sres.: Vista la peticiÓn de don Marino Pérez de Oba
nos y Diez de Ulzurrun, de concesión de una parcela de te~
neno de 47.500 metros cuadrados para instalación de un par~

que de cultivos marinos en la zona marítimo-terrestre de la ría
de Tina Menor, distrito marítimo_ de San Vicente de la Bar~

quera, provincia de Santander;
Este Ministerio, a. propuesta de la Dirección General de

Pesca Marítima, tras haber oídos la Asesoria Jurídica de la
Subsecretaría de la Mar'1naMercante y Consejo Ordenador de
Transportes Marítimos y Pesca Marítitna,ha tenido a bien
acceder a lo solicitado otorgando la correspondiente concesión
admini5trativa en las -condiciones sigüientes;

_ Primera.-La concesión se otorga por un período de diez
anos prorrogables a petición del interesado. El emplazamiento
y obras de instalación se ajustarán al proyecto presentado,
ocupando una superficie de 47.500 metros cuadrados; Las obras
de instalac16npodrán dar comienzo. a partir de la fecha de
notificac~ól1 !'tI interesado de esta Orden ministerial, y deberán
quedar fmahzada5 en el plazo •. de .. dos años.

. ,Segunda.-Por el titular de la concesión se contrae la ob1iga~
clOno de c0Il:servar .Jas- obras en buen estado y no se podrl:Í
destmar la InstalacIÓIl ni eJ terreno a que la concesión se re·

fiere a uso distinto de los propios de este Üpe de establecimien
tos marisqueros:, no pudiéndose tampoC8 arrendar; cuidara de
dejar expeditas las zonaS de 'lervidumbrc y de paso, así como
de vigilancia, manteniendo libre de obstaculos h?_ zona de sal
vamento.

Tert.era.~lgualmep-te.viene obligado ai cumpfimiento de las
dispo~icion€svigentesen materia laboral.

Cúarta.-Esta CO'lCBsi6n caducará, Previa formación del ex
pediente al .efecto. en los cabOS prevísto~. en la nonna' 28 de
las aprobadas· por Orden ministerial de 25 de marzo de 1970
{«Boletin Ofidal del Estado-- número 911 o por incumplimiento
de alguna de las condiciúnes Oe esta~!"den

Quinta.:-Esta concesión queda su~Lada a la fijación del
canon de ocupacióll, qUe en su día será fijado por el Minis~

terio de Hacienda. .
Sexta;-.,.-Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto

dispone'n la5 Ordenes ministeriales de 2.5 de marzo de 1970
("Boletín Oficial del Estado.. números 84 y 91). que desarrollan
la Ley de Ordenación Marisquera. y al Decreto de 23 de jU
lio .de 1964, sobrecalídad y ~,alubridad de los moluscos.

Séptima.-Por el titular de la conce:;¡ión se justificará el
abono de los impuestos qUe lstablece la Lev de Beforma del
Sistema Tributario de. 11 de junio de 1964, o 'la que proceda si
ésta se modificase, salvo declaración en contra.

Lo que ·-;omuníco a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1973.-P. D. el Subsecretario de

la Marina Mercante Leopoldo Boada.

Urnas Sres. Subsecretario de la Marina Mercant.e y Direct.or
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 28 de febrero de 1973 por la que se
autoriza a don Alfredo Valdey, Sánchez instalacion
de un parque de "'ultivos marinos de 58.000 metros
cuadrados.

limos Sres.' Vista la petición de don Alfredo Valdés Sánchez,
de concesión dé una parcela ·,e terreno de 58.000 metros '~ua~

drados para instalación de un parque de cultivos marinos en la
zona marítimo-terrestre de la r:a· de Tina Menor, distrito mari
timo de San Vicente de la. Barquera. provincia de Santandet,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marftima, tras haber oído a la Asesorü Jurídica de la Sub
secretaria de la Marina Mercante y Consejo Ordenador de
Transportes Maritimos y Pesca Maritima, ha tenido a bien
accedeIa lo solicitado otorgando ,a correspondiente concesión
administrativa en las coridiciones siguientes:

Primera.-La concesióri se otorga por un periodo de diez
años prorrogables a petición c'el interesado El emplazamiento
y obras de ínstalaciónse ajustarán al proyecto presentado,
ocupando uria superficie de 58.000 metros cuadrádos. Las obras
de instalación podrán dar comienzo a partir de la fecha de no
tificación al interesado de esta Orden ministerial, y deberán
guecar finalizadas en el plazo de dos años.

Segunda.-Por el titular de la c(.ncesión se contra8 la obli
gaciÓll de conservar las obra5 en buen estado y no se podrá
destinar la instaJacióu ni el ,erreno a -que la concesión 'Se re~

fiere a uso distinto de los propios de este tipo de estableci
mientos marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar; cuidará
de dejar expeditas las zonas de 5ervidumbre y de paso, asi
como. de vigílancia; manteniendo libre de obstáculos la 'zona
de salvamento.

Tercera.~Igualm8nte viene obligado al cumplimiento de las
disposiciones vigentes en materia laboral

Cuarta.-Estaconcesióncaducará, previa formación del ex
pediente al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de
las aprobadas por Orden ministeríal de 25 de marzo de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado.. número 91J o por incumplimiento
de alguna de las condiciones de esla Orden.

Quinta.-Esta concesión queda supeditada a la fijación del
canon de ocupación, que en su día será fijado por el Ministerio
de Hacienda.

Sext[f!-Asjmismo se observara el cumplimiento de cuanto
disponen las Ordenes. ministeriales de 25 de marzo de 1970
("Boletín Oficial del Estado" números 84 y 91J, que desarrollan
la Ley de Ordenación Marisquera, y al Decreto de 23 de jUllO
de 1964, sobre calidad y ~alubl'idad de los moluscos.

Sóptima.:-Por el titular de la concesión se justificará el
abono de los impuestos que ebtablece la Ley de Reforma del
Sistema. Tributario de 11 de junio de 1964, o la que proceda si
ésta se modificase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. Ir. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1973.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, LeopoldoBoado.

Umos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general·de· Pesca Marítima.


